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Premios 
de cada serie

Pesetas

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio segundo ............. 4.000.000

2 aproximaciones de 705.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero ....................... 1.410.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ...................... ................................... 9.900.000

99 premios de 100:000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ............................. ........................... 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del. pre
mio tercero ........................................................... 9.900.000

799 premios de 100.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el premio primero ....................... 79.900.000

7.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que obtenga el premio primero ............. 79.990.000

10.944 560.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de 
millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
100.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se ad
judicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de 
los números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
25.000.000 de pesetas inclusive en adelante se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayén
dose de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas 
extraídas compondrán el número premiado. En el supuesto de 
que las cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con el cual 
el número resultante sería 00000, se considerará que éste repre
senta al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo del premio primero las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a lá aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera 
de ellos el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese el 
agraciado el número, 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 100.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuado los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
6egundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos ' benéficos de la población donde se celebre 
el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el mo
mento de la celebración del que se anuncia, se desconocen los 
Establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada 
subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que losobtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de rq^dos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada para 
el pago de ganancias mayores. 

Madrid 3 de enero-de 1981.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.
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195 ORDEN de 15 de diciembre de 1980, por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo número 508.467/77.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
ante el Tribunal Supremo, Sala Quinta, con el número 508.467/ 
77, interpusto por doña Teresa Collantes Fernández, contra el 
Decreto 2027/1976, de 16 de julio, que delimitó y fijó los pre
cios máximos y mínimos del polígono industrial denominado 
«Los Corrales de Buelna» (Santander), se ha dictado sentencia 
con fecha 19 de septiembre de 1980, cuya parte dispositiva, li
teralmente, dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el rs- 
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Teresa 
Coilantes Fernández contra el Real Decreto número dos mil 
veintisiete/mil novecientos setenta y seis, de dieciséis de julio, y 
la tácita desestimación del recurso de reposición, por silencio 
administrativo, por no haberse probado que el mismo no esté 
conforme al vigente ordenamiento jurídico, absolviendo a la Ad
ministración y sin hacer expresa imposición de costas.»

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentísimo señor 
Ministro de este Departamento, en su reunión del día 4 de 
diciembre de 1980, y de conformidad con lo estableado en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Ádministrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Madrid, 15 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

limo. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.

196 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a «Depósi
tos Francos de Alicante, S. A.», para la construc
ción de un almacén en la zona de servicio del 
puerto de Alicante.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial Je 6 
de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor
gado a «Depósitos Francos de Alicante, S. A.», con fecha 15 
de octubre de 1980, una autorización, cuyas características son 
las siguientes:

Zona de servicio del puerto de Alicante.
Destino: Construcción de un almacén en terrenos que ocupa 

en la actualidad, de acuerdo con las Ordenes ministeriales de 
21 de enero do 1959 y 12 de abril de 1960, en el muelle nú- 
mero 9 de la zona de servicio del puerto de Alicante.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1980.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

197 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Costas y Puertos, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a «Refi
nería de Aceites de Pescado, S. A.», para construc
ción de un pabellón en zona de Herrera, del puerto 
de Pasajes.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, 
cor. fecha 15 de octubre de 1980, una autorización a «Refinería 
de Aceites de Pescado, S. A », cuyas características son las 
siguientes:

Provincia: Guipúzcoa.
Destino: Pabellón para almacén de aceites y grasas lubri

cantes en zona de Herrera, del puerto de Pasajes.
Plazo concedido: Veinte años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1980.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.


